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Muy Sres. míos:  

A los efectos previstos en el artículo 82 de la Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de 

Valores, y disposiciones complementarias, pongo en su conocimiento el siguiente Hecho 

Relevante: 

 

El Consejo de Administración de ACS Actividades de Construcción y Servicios S.A., en 

sesión celebrada en el día de hoy: 

 ha aceptado la dimisión presentada por el Consejero D. Juan March de la Lastra y 

ha tomado nota del fallecimiento del Consejero D. Julio Sacristán Fidalgo y para 

cubrir esas dos vacantes ha nombrado, por cooptación y hasta la próxima Junta 

General de Accionistas de la sociedad, Consejeros de la sociedad a D. Emilio García 

Gallego, como independiente, y a Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, como 

dominical. 

 ha tomado nota de la caducidad del nombramiento como Presidente del Comité de 

Auditoría de D. José María Loizaga Viguri y ha aceptado la dimisión presentada 

por el vocal D. Álvaro Cuervo García, y ha nombrado Presidente y vocal del Comité 

de Auditoría a D. Emilio García Gallego y a Dña. María Soledad Pérez Rodríguez, 

respectivamente. En consecuencia, la composición del Comité de Auditoría será la 

siguiente: 

 

Presidente:   D. Emilio García Gallego 

 

Vocales:  D. Manuel Delgado Solís 

   D. José María Loizaga Viguri 

D. Santos Martínez-Conde y Gutiérrez-Barquín 

   Dña. María Soledad Pérez Rodríguez 

 

Secretario:  D. José Luis del Valle Pérez 
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 ha nombrado vocales del Comité de Nombramientos y Retribuciones a D. Álvaro 

Cuervo García y a Dña. María Soledad Pérez Rodríguez. En consecuencia, la 

composición del Comité de Nombramientos y Retribuciones será la siguiente: 

 

Presidente: D. José María Loizaga Viguri 

 

Vocales: D. Álvaro Cuervo García 

D. Javier Echenique Landiribar 

  Dña. María Soledad Pérez Rodríguez 

D. Miguel Roca Junyent 

  D. Pablo Vallbona Vadell  

 

Secretario: D. José Luis del Valle Pérez 

 

 

 

Atentamente,   

 

 

 

D. José Luis del Valle Pérez 

Consejero-Secretario General 

 

 

 


